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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
11424 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto-ley

3/1998, de 8 de mayo, por el que se esta-
blecen las retribuciones de los Magistrados
del Tribunal Supremo, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 404 bis de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
añadido por la Ley Orgánica 5/1997, de 4
de diciembre, y se aprueba el correspondiente
suplemento de crédito por importe total de
609.680.793 pesetas para su financiación.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto-ley
3/1998, de 8 de mayo, por el que se establecen las
retribuciones de los Magistrados del Tribunal Supremo,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 404 bis
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, añadido por la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de
diciembre, y se aprueba el correspondiente suplemento
de crédito por importe total de 609.680.793 pesetas
para su financiación, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 111, de 9 de mayo de 1998, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 15581, segunda columna, artículo 1,
segundo párrafo, línea segunda, donde dice: «... y Pre-
sidente de la Audiencia Nacional», debe decir: «... y Pre-
sidente de la Audiencia Nacional (Magistrado del Tri-
bunal Supremo)».

En la página 15581, segunda columna, artículo 1,
segundo párrafo, línea tercera, donde dice: «... y Pre-
sidente, de Sala de la Audiencia Nacional», debe decir:
«... y Presidente, de Sala en la Audiencia Nacional (Ma-
gistrados del Tribunal Supremo)».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

11425 REAL DECRETO 926/1998, de 14 de mayo,
por el que se regulan los fondos de titulización
de activos y las sociedades gestoras de fondos
de titulización.

La titulización se inició en nuestro país con la pro-
mulgación de la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre régi-
men de las sociedades y fondos de inversión inmobiliaria
y sobre fondos de titulización hipotecaria.

Este primer hito del fenómeno se constriñó inicial-
mente a los créditos hipotecarios movilizados mediante
participaciones hipotecarias. A tal fin, se regularon los
citados fondos de titulización hipotecaria, cualificados
por ser patrimonios cerrados sin personalidad jurídica

que transformaban flujos hipotecarios en valores de ren-
ta fija —los denominados bonos de titulización hipote-
caria—, con el objetivo principal de contribuir a abaratar
los préstamos para adquisición de viviendas, como espe-
cificaba en su preámbulo el referido texto legal.

El modelo regulado se caracterizaba, igualmente,
por acudir a un esquema fiduciario donde una entidad
financiera especializada (las denominadas sociedades
gestoras de fondos de titulización hipotecaria), era la
encargada de gestionar el proceso de transformación
financiera que representa la titulización hipotecaria.
Estas sociedades se incluyeron en el ámbito supervisor
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Ahora bien, este primer paso resultaba insuficiente
para extender o aplicar el proceso financiero a la titu-
lización de otros créditos diferentes a los de carácter
hipotecario. Por ello, el legislador, siendo consciente de
la citada necesidad, aprovechó el Real Decre-
to-ley 3/1993, de 26 de febrero, sobre medidas urgentes
en materias presupuestarias, tributarias, financieras y de
empleo, estableciendo en su artículo 16 que el Gobierno,
previo informe de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores y del Banco de España, podía extender el
régimen previsto para la titulización de participaciones
hipotecarias a otros préstamos y derechos de crédito.

Esta habilitación, de corte extensivo, se cualificaba:
de un lado, porque venía referida a «otros préstamos
y derechos de crédito, incluidos los derivados de ope-
raciones de “leasing” y en general de las actividades
de las pequeñas y medianas empresas»; de otra parte,
porque, teniendo en cuenta las diferencias de corte jurí-
dico y financiero que se manifiestan en los créditos no
hipotecarios, posibilitaba las adaptaciones «que resulten
precisas».

Dicha previsión fue refrendada y completada en la
disposición adicional quinta de la Ley 3/1994, de 14
de abril, de adaptación de la legislación española en
materia de entidades de crédito a la Segunda Directiva
de Coordinación Bancaria.

Efectivamente, el régimen se completa por cuanto:
por una parte, la habilitación permite no sólo adapta-
ciones, sino también los cambios que resulten precisos
para acomodar el proceso de titulización hipotecaria a
los nuevos tipos de créditos y préstamos susceptibles
ahora de ser titulizados; igualmente, en la habilitación
se comprende la derivación a la potestad reglamentaria
de la configuración del régimen jurídico de las socie-
dades gestoras de fondos de titulización, ampliando el
objeto de éstas a la administración y gestión tanto de
fondos de titulización hipotecaria como de los nuevos
fondos de titulización de activos (F.T.A).

Siguiendo el iter normativo, y como consecuencia de
la financiación de los resultados de la moratoria nuclear,
en 1994 se promulga la Ley 40/1994, de 30 de diciem-
bre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional. Esta
norma en su disposición adicional octava regula, como
una modalidad específica de los fondos de titulización
de activos, los denominados «Fondos de Titulización de
la Moratoria Nuclear».


